RES. 189/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ENERO DE 2017
(E. E. Nº 2012-17-1-0001234, Ent. N° 7173/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Presidencia de la República, relativas al “Programa de Consolidación del Sistema Nacional de Emergencias para la gestión integral del riesgo de desastres”;
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 23 de enero de 2013, este Tribunal observó el gasto, por considerar que tenía principio de ejecución (Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República);

2) que por Entrada 908/13, dicho Organismo solicitó el levantamiento de la observación antedicha; y este Tribunal en Sesión de fecha 25 de abril del 2013, acordó levantar la misma, cometiendo al Contador Delegado la intervención del gasto emergente del Programa URU/12/2003 de U$S 203.500;
3) que por Resolución adoptada por el Poder Ejecutivo con fecha 27 de diciembre del 2013, se dispuso transferir al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, la suma de U$S 203.500; y con fecha 30 de diciembre del 2013, el Contador Auditor intervino preventivamente la transferencia de la suma antedicha;
                          4) que en esta oportunidad, se remite:

4.1) Revisión “E” del Proyecto URU/12/003 “Programa de Consolidación del Sistema Nacional de Emergencias para la gestión integral del riesgo de desastres”. El objetivo de dicha Revisión consiste, en extender el plazo de ejecución hasta el 31 de diciembre del 2017, a efectos de dar continuidad al desarrollo de las líneas de trabajo conjunto entre el SINAE y el PNUD, como fortalecer las capacidades de gestión y reducción del riesgo de desastres. El referido compromiso, implica la incorporación de $ 6:000.000 complementarios al Proyecto;  

4.2) Aprobación de la citada Revisión “E” por parte del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo en Uruguay (PNUD);
4.3) Proyecto de resolución a adoptar por el Prosecretario de la Presidencia de la República, por el cual resuelve: a) Aprobar la Revisión “E”; b) Transferir al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, en el marco del Proyecto URU/12/03, la suma de $ 6:000.000, con cargo al Objeto del Gasto 581 del Inciso 24 “Diversos Créditos”, U.E. 002 “Presidencia de la República”, Programa 481 “Política de Gobierno”, Financiación 1.1 “Rentas Generales”;
4.4) Documento Etapas del Gasto: Afectación Nº 001694 de fecha 13.12.2016, por un total nominal de $ 6:000.000;
CONSIDERANDO: la revisión remitida, refiere a la  extensión del plazo y se realiza al amparo del Proyecto URU/012/003;

ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República, la intervención de la transferencia al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo de  $ 6:000.000, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente. 

2) Cometer asimismo a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de  contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010).
3) Comunicar a la Contadora Auditora; y 

4) Devolver las actuaciones.    
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